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 En 75 años la población se cuadriplicado.  
 La tasa de crecimiento anual se ha estabilizado en 1%. 
 En un quinquenio tenemos 2 millones de personas adicionales. 
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• La Ley de Modernización de los Servicios de Saneamiento (Ley 
30045), junio del 2013, establece que (Art. 15): 
– Las EPS y la SUNASS deben 

• Establecer los  MRSE en el PMO (mecanismos de compensación 
ambiental y manejo de cuencas) 

• Incluirlos en  los Estudios Tarifarios de EPS 
 
• Reglamento de la Ley de Modernización (Art. 44) 

 
– Se entiende por mecanismos de compensación ambiental… a las 

diversas modalidades de retribución por servicios eco sistémicos 
 

 

Ley de Modernización del Saneamiento 



LEY 30215: LEY DE MECANISMOS DE RETRIBUCIÓN POR 
SERVICIOS ECOSISTÉMICOS 

 
La Ley establece Modalidades de Retribución: 
 
 Financiamiento de acciones específicas para la conservación, 

recuperación y uso sostenible de las fuentes de los servicios 
ecosistémicos. 
 

 Financiamiento de acciones de desarrollo productivo e infraestructura 
básica sostenibles en beneficio directo de la población involucrada en el 
mecanismo. 
 

 Otras modalidades acordadas libremente entre las partes 
 



LEY 30215 : ELEMENTOS NECESARIOS PARA EL DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN 

1.Caracterizar la 
estructura y 
función del 
ecosistema, del 
servicio 
ecosistémico. 

2.Identificar y 
caracterizar los 
contribuyentes y 
retribuyentes por 
el servicio 
ecosistémico. 

3.Estimar el 
valor 
económico 
asociado al 
servicio 
ecosistémico 

Comunicación 



4.Establecer  
acuerdos entre 
contribuyentes y 
retribuyentes 
por el servicio 
ecosistémico. 

5.Promover 
plataforma de 
actores públicos 
y privados , para 
garantizar el 
funcionamiento 
del MRSE 

 

6.Diseño de sistema de 
monitoreo para evaluar 
el progreso de las 
acciones de 
conservación, 
recuperación y uso 
sostenible de los 
ecosistemas. 

 

Comunicación 

LEY 30215 : ELEMENTOS NECESARIOS PARA EL DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN 



 

 
ELEMENTOS DE MRSE EN SECTOR AGUA POTABLE 

1. Convenio de voluntades: EPS + Comunidad + GoLo / GoRe 
          

2. Proyectos de conservación, restauración o usos  sostenible de los servicios 
eco-sistémicos :  EPS + Grupo Impulsor 
 

3. Resolución Tarifaria:  SUNASS 
 

4. Mecanismo para la canalización de recursos: SUNASS + EPS + GoRe / 
GoLo + Comunidad 
 

5. Fiscalización de los recursos ejecutados: SUNASS + Grupo Impulsor. 
 

6. Sistema de monitoreo y evaluación:  SUNASS + EPS + Grupo Impulsor. 
 
 

Tomado de SUNASS 



SEH priorizados según la EPS 

Cuencas 
Casos 

SEH Priorizado 
Rendimiento 

Hídrico 
Regulación 

Hídrica 
Control 

Sedimentos 
Calidad de 

Agua 

Mariño ++ +++ + + 

Misquiyacu, 
Rumiyacu, 
Almendra 

+ +++ ++ + 

Tilacancha + +++ ++ + 

Shullcas  +++ ++ + 

Cachi  ++ +++ + 

Cumbaza  ++ +++ + 

 

Por lo general el 
problema no es 

cantidad de agua, 
sino regulación y 
sedimentos que 

están fuertemente 
relacionadas con 
la conservación  

de los 
ecosistemas. 

Tomado de SUNASS 



Ubicación 

ÁREA:  
• Chillon: 2444 km2 
• Rimac: 3132 km2 
• Lurin:  1720 km2 
• TOTAL:  5748 
ALTITUD : 0-5500 
msnm 
 

 

Información de AQUAFONDO 



• Mapas de 
vulnerabilidad a 
la erosión, 
regulación 
hídrica y 
rendimiento 
hídrico 

PRIORIZACION DE AREAS 

Información de AQUAFONDO 



Identifica las mejoras zonas 
para las actividades de 
protección y restauración con el 
fin de maximizar el retorno de 
inversión. Combina, data 
biofísica, social y económica  

Resource Investment Optimization 
System –RIOS- 



Portafolio de proyectos 

• Se 
identificaron 
34 proyectos 
para 10 
millones de 
soles 

 



Portafolio de proyectos 

Nr. Intervenciones Unidad Cantidad 
total

Costo Costo Obra Costo 
Estudios (3%)

Gastos 
Generales 
(10%)

Supervición 
(3%)

Monitoreo 
(10%)

Costo Total

1 Cercado de pastos naturales ha         385    2,042        786,124          23,584         78,612       23,584         78,612          990,516 

2 Pastoreo Rotativo en pastos 
naturales (ecosistemas de 

ha         420    2,416     1,014,917          30,448       101,492       30,448      101,492       1,278,796 

3 Restauración de humedales 
Protección de champas de 

ha         377    2,712     1,022,481          30,674       102,248       30,674      102,248       1,288,325 

4 Forestación con Pinos en 
ecosistemas de puna con fines 

ha         489    6,500     3,178,500          95,355       317,850       95,355      317,850       4,004,910 

5 Construccion de reservorios 
(2000 m3)

Und           20  15,000        300,000            9,000         30,000          9,000         30,000          378,000 

6 Reutilización de amunas Km           27  33,600        907,200          27,216         90,720       27,216         90,720       1,143,072 

7 Zanjas de infiltración ha         460    1,824        839,040          25,171         83,904       25,171         83,904       1,057,190 

8 Recuperación de andenes ha         290    4,200     1,218,000          36,540       121,800       36,540      121,800       1,534,680 

    2,421     9,266,262        277,988       926,626     277,988      926,626     11,675,490 

US$     3,309,379          99,281       330,938       99,281      330,938       4,169,818 

TOTAL

Costo Total US$ 4 millones 

Empresa de Agua Potable de 
Lima SEDAPAL 

Tomado de AQUAFONDO 





A manera de conclusiones 

• El crecimiento explosivo de las ciudades y la degradación 
de los ecosistemas están causando escasez y estrés hídrico 
en el país. 

• A esto se suma el cambio climático como un factor adicional 
que potencia el problema. 

• Mecanismos RSE en saneamiento es una posibilidad de 
integrar la GIRH y la gobernanza del agua en las cuencas 

• Es un proceso en construcción que además no tiene una 
receta única, pues requiere esquemas distintos para cuencas 
distintas. 

• La implementación de MRSEH está en avance, como un 
proceso de implementación que aún requerirá enfrentar 
algunos retos sociales e institucionales 



Es la que tiene especial respeto y 
compromiso con el medio 
ambiente, haciendo uso eficiente 
de la energía y del agua, recursos y 
materiales no perjudiciales para el 
ambiente, logrando la reducción 
de los impactos ambientales. 

¿QUÉ ES CONSTRUCCIÓN SOSTENIBLE? 

Fuente: Centro de Energías Renovables de la Universidad Nacional de Ingeniería 



COMITÉ PERMANENTE PARA LA  
CONSTRUCCIÓN SOSTENIBLE (CPCS) 



COMITÉ PERMANENTE PARA LA  
CONSTRUCCIÓN SOSTENIBLE (CPCS) 

NATURALEZA 

INSTALACIÓN 

OBJETIVO 

SITUACIÓN ACTUAL 

Órgano consultivo de carácter multisectorial. 

En Enero de 2014 se realizó la Sesión de Instalación 
del Comité Permanente de Construcción Sostenible. 

Formular medidas y acciones con el propósito de 
promover la construcción sostenible en el país 

El Código Técnico de Construcción Sostenible fue 
aprobado en el mes de junio por el CPCS, 
actualmente se encuentra en consulta pública. 

http://www.vivienda.gob.pe/dnc/archivos/Codigo-Tecnico-de-Construcion-Sostenible.pdf


PRIORIDADES  PARA PROMOVER  LA CONSTRUCCIÓN 
SOSTENIBLE EN EL PERÚ 

 Desperdicio de casi el 50% del agua potable, que se pierde por redes 
averiadas o en mal estado, conexiones clandestinas y mal uso de este 
recurso.  De ésta sólo se logra facturar la mitad. 

El agua que se gasta en Lima y 
Callao durante los juegos de 
carnavales en febrero inundaría una 
quinta parte del Estadio Nacional, 
30 piscinas olímpicas y 
representaría la cantidad de agua 
que consumen en un día al menos 
300 mil personas. 

Fuente: El Comercio (2014).  

http://elcomercio.pe/lima/ciudad/agua-desperdiciada-carnavales-llenaria-nacional-hasta-noticia-1706276


 Desperdicio de energía por artefactos ineficientes y malos hábitos.  

PRIORIDADES  PARA PROMOVER  LA CONSTRUCCIÓN 
SOSTENIBLE EN EL PERÚ 

Fuente: El Comercio (2011).  

El dispositivo en espera (stand by), 
es decir la luz roja que está 
prendida en los electrodomésticos 
mañana, tarde y noche, significa 
casi el 10% del gasto eléctrico en los 
hogares peruanos.  

http://elcomercio.pe/economia/peru/como-ahorrar-energia-electrodomesticos_1-noticia-814163


Ejemplo: La Cuenca del Río Rímac 

Fuente: El Cairo. Demographia World Urban Areas: 10 th edition (2014.03). Un frágil ciclo. WWF, 2014 

PROMOVER LA EFICIENCIA EN EL RECURSO HÍDRICO 



Tiene por objetivo normar los criterios 
técnicos para el diseño y construcción 
de edificaciones y ciudades, para que 
sean calificadas como edificación 
sostenible o ciudad sostenible. 
Se aplica a edificaciones o ciudades 
nuevas. 
Promueve la eficiencia energética y la 
eficiencia hídrica en las edificaciones. 

CÓDIGO TÉCNICO DE CONSTRUCCIÓN 
SOSTENIBLE 



Establece los requisitos técnicos para garantizar el uso racional del 
agua para el consumo humano en las edificaciones, mediante 
griferías, aparatos sanitarios ahorradores e instalaciones 
sanitarias para el aprovechamiento de aguas residuales tratadas. 

Eficiencia Hídrica 



REÚSO DE AGUAS RESIDUALES 
Las edificaciones serán construidas con 
instalaciones sanitarias que independicen las 
redes de desagüe de los lavatorios, lavaderos 
y duchas (aguas grises) con el propósito de 
reusarlas en el llenado de los tanques 
inodoros y el riego de jardines. 
El ahorro previsto es del 40% del volumen de 
agua potable que consume la vivienda y el 
25% sobre el costo del servicio de agua 
potable. 

Eficiencia Hídrica - Aplicación 

AHORRO DE AGUA 
Las edificaciones serán equipadas con 
griferías ahorradoras de agua para lavatorios, 
duchas y lavaderos. Asimismo, con inodoros 
de bajo consumo de agua. El ahorro previsto 
es del 15% del volumen del agua potable que 
consume la vivienda. 

Fuente: Dirección de Construcción - MVCS 



Establece los requisitos técnicos para garantizar el uso racional de 
la energía, centrándose en los tópicos de transmitancia térmica en 
cerramientos según zona bioclimática, iluminación y refrigeración 
y energía solar térmica. 

Eficiencia Energética 



TRANSMITANCIA TÉRMICA 
Las edificaciones serán construidas con 
materiales adecuados según el clima de la 
región (zonas bioclimáticas), a fin de lograr 
niveles de confort térmico al interior y regular 
el consuno de energía por artefactos que se 
requerían para dar calefacción o aire 
acondicionado. 

TERMAS SOLARES 
Las edificaciones harán uso de energías 
alternativas utilizando termas solares para el 
calentamiento del agua. Estas termas ahorran 
el 100% del consumo de electricidad requerida 
en verano y el 50% en invierno, ya que es una 
tecnología dual (solar y eléctrica). 

Eficiencia Energética - Aplicación 

Fuente: Dirección de Construcción - MVCS 



ILUMINACIÓN Y REFRIGERACIÓN EFICIENTE 
Las edificaciones serán equipadas con 
iluminarias de bajo consumo eléctrico y mayor 
vida útil (LED o similares). El uso de esta 
tecnología ahorra el 70% del consumo de 
energía que utilizaría una vivienda con focos 
incandescentes. 
Asimismo, serán equipadas con refrigeradoras 
de bajo consumo eléctrico (etiqueta de 
eficiencia energética). Estas refrigeradoras 
ahorran el 60% del consumo de una que no 
tiene eficiencia energética. 

Eficiencia Energética - Aplicación 

Fuente: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento - MVCS 



Si tan sólo el 20% de 
edificios de Lima trabajaran 
el tratamiento de aguas 
negras y aguas grises (para 
tratamiento) se podría 
ahorrar 17 millones metros 
cúbicos de agua y entregarla 
a 300 mil habitantes de la 
capital, sin tener que tocar una 
sola gota de las reservas. 



“CIUDAD LA ALAMEDA DE ANCÓN” 

El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS) lanzó la convocatoria a 
concurso público para el megaproyecto habitacional ‘Ciudad La Alameda de Ancón’, 
donde se construirán más de 11 mil viviendas en beneficio de unas 60 mil personas. 
 
Tiene una inversión estimada de S/. 1,200 millones y contará con un 50% de áreas 
verdes libres. 



Gracias 

vguevara@vivienda.gob.pe 
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